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Otro, don Vicente L6pez Carballo.
Otro, don Valentln Galán Calderas.
Otro, don José Luis Morales Garela Gil.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del
lrUculo 165·2-10 de la Ley 41/1964, de 17 de junio, de Ret~rma

leí Sistema Tributario
Madrid, 30 de septiembre de 1983.-EI Subsecretario, Carlos

:;anluán de la Rocha. -

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO
•

en 200.000 pesetas, incrementado en el 5 por 100 del premio de
afección, confirmando el roto de la sentencia y dp-l tlcu~r1{J del
Ministerio de Obras Públicas y Urb1.l,i~mo -:1" 31 de c>etuhre
de 1977~ el: lo qUe hace re!erencia a los Iímite~ c:.t: impugna.; 16n
combatldJs en este recurso. Sin costas .•

Este Miristerio, de conformidad con 10 establecido en lo~

artícuiús l(}3 y sigUIentes de la Ley reguladoHl de la Jur:sdic
c1ón Contencioso--Administrativa de 27 de diciembrE: de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios término~ lA. referida sen
tencia.

Lo que comunico a V 1. para .su conocimiento y demá"
efectos

Madrid, 7 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 8 de junio
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymeric h CoromlO8s

Ilmo. Sr. Director general del Instituto para la Promo:::ión PÚ
bliCa de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: En el recurso cont2ncioso·administrativo, en grado
de apelación,' seguido ante el Tribunal Supremo con e,' num€·
ro 53.790, interpuesto por la Administración General, repres!"n
tada y de!endida por el Abogado del Estado, contra la ~enl('ncia
dictada con fecha 4. ele diciembre de 1980 por la Audiencia Na·
cional, en el recurso 11.290, promovido por doña Maria Tere~a

CEpell Gorina contra Orden de 12 de marzo dA 1976, se ha
d1ct&clo sentencia con fecha 14 de iunio de 1983, cuya parte dis
positiva, Ilteralmente, cice;

~9765 ORDEN de 7 de septiembre de 1983 por la que 29767
se dispone el cumplimien.to en ."us propios términos
de la dntencia recaída en el recurso contencwsO
administrativo. en grado de apelación número 54.358.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado
le apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme
o 54.358, interpuesto por doña Eutiquia Martinez Ca,;t.rillo, COD
ra la sentencia dictada con fecha 27 de abril de 1981 por la
\udiencia Territorial de Valladolid en el recurso número 235/
O, interpuesto por la misma recurrente contra resolución de
4 de marzo de 1980, sobre indemnización de perjuicios derlva
los del traslado de población de Ria:fto, se ha dktado sentencia
'on fecha 9 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva, Iiteralinen·
e, dice:

ORDEN de 7 de septi,¡mbre de 1983 por fa que
se dtspone el cumplimiento en sus propios términos
de la. sentencia recaida en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, núme.
ro 53.700.

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso con ten
iOso-B.dministrativo interpuesto por doña Eutiqula MLrtinez Cas
dilo con tu. la sentencia de 27 de abril de 1981 dictada por la
ala correspondiente de la Audiúncia Territorial de Valladolid,
ebemos declarar y declaramos que la recurrente tiene derecho
la indemnIzación de 140.000 pesetRS mAs por pérdida de apro-

echamiento ganadero de una cabeza de ganado vecuno ade
165 de las cuatro TE-:conocidas, en cuyo particular revocamos
l sentencia apelada, confirmándola en los restantes pronun·
¡amientos. No se hace expresa condena de costas.~

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
rtículos 03'y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ión Contencloso.-AdmmistrativR de 27 de diciembre de 1956. ha
ispuesto que se cumpla en' sus propios términos la referida
entencla.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y demás
!ectos

Madrid, 7 de septiembre de 1983.-P. O. (Orden de 6 de
',mio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aym~rich Coraminas.

¡mo. Sr'.' Presidente de la Com~sión Gubernativ para el Tras
lado de Población de: E:1)ba~se de Ria.b (Gobierno Civil
de León)

~9766 ORDEN de 'l de septiembre de 1983 por la que
se dispone el cumplimiento en su~ propios términos
de la sentencia recaida en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación núme·
ro 54,158.

_Fallamos: Que estimando en parte el rec"urso de apelación
interpuesto por la Administración G:meral del Estado, con tra
la sentencia dictada por la Sección Primera de lo Contencioso
A¿ministrativo de la Audiencia Nacional de 4 de diciembre de
1980, cuyo fallO 8e transcribe en el primer re~ultando de ésta, la
revocamos. y con anulaCión de la det;rrninación del justiprecio
de la finca 154 del Actur .SabadelI-l'arrasa~, señalado en la
Orden del Minis~erio de la Vivienda' de 11 de marzo de 1976,
declaramos que el mismo ha de fijarse por el valor expectante,
siendo el urbanistico de 2h,47 pesetas, por metro cuadrado,
las expectativas del 90 por lOO, y el valor inicial de la finca
el de 32,70 pesetas por metro cuadrado; y el precio así hallado.
es el que la Administración ha de abonar a la exprop;ada. incre
mentado con el 5 por 100 del premio de afección. y los intereses
l€,litsles desde el 12 de septiembre de 1976; todo ello sin hacer
expresa condena. en costas, en las dos instancias de este pro-
ceso.~ .

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora. de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de Hl56, ha
dispuesto Que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, por lo que oompete a este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
·efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 6 de junio
rle 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto para la Promoción PÚ
blica de la Vivienda.

29768- Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo, en grado
:e apelación, seguido ante el Tribuna.l Supremo con el núme
o 54.158, interpuesto por don Juan Jos': Cacho Ferrd..ndez Rega
iBa y don Joaquín Cacho Cacho, contra la sentencia dictada. con
echa 22 de mayo de '1981, por la Audiencia Nac:onal en el
ecurso númtlTQ 11.887 promovido por los mismo.!; recurrentes
()Otra resolución de 31 de octubre de 1977, Se ha dict&do sen
sncia con fecha 1 de junio de 1983, cuya parte disp0sitiva,
tera.lmente, dice:

.Fallamos: Qu<:! con estimación parcial del recurso interpues·
() por el Procurador de los Tribunales don Carios de Zulueta
ebrián, en la representación procesal que ostenta de don Juan
osé Cacho Fernandez Regatillo y don JOaq'.l1h Cacho Cacho,
ontra la sentencia dictada por la ~ección Primera de la Sala
e lo Contencioso-Arlministrativú de la Audier.cH Nacional de
2 de mayo de 1981 dIctada en el recurso 11887, la debemos
evocar y re\·ocam,Js declarando no ser ajust.ado a derecho el
cuerdo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanism'1 de 31 de
ctubre de 1977 en cuanto justipreció la parcela 'número 26 del
oligono denominado .zapatón_ del término municipa: de Torre
wega, ya que debe considerarse la misma como solar valorán·
ose por su valor comercial en la cantidad de 2674 pesetas
letro cuadrado <lel tota1 expropiado de 725,10 metros cuadrados

valorarse la concesión minera existente en la palcela núme-
) 66 del mismo polígono valorando su potencial aprovechamiento

ORDEN de 7 de septiembre de 1983 pOr la Que
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sert'tencia recaida en el recurso cOntencioso
administrativo, en grado de apelación núme
ro 54.002.

lImo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apeiación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme·
ro 54.002, interpuesto por el J.bogado del Estado y por don Ino
cencia y don Ant.onio González Muñiz, contra la sentencia dicta
da el lo de abril de 1981, por la Audiencia Nacional en los
recursos acumuiados números 10.250 y 10.240 rromovidos por los
seliores Gonzalez' Muñiz. contra resolución de 15 de noviembre
de -lQ74, se ha dictado sentencia. con fecha 17 de mayo de 1983,
cuya parte dió>positiva, literalmente, dice:

.Fallamos: Que estimando en parte los recurSÜ0 d) apelación
interpuestos por la AdrnlDistradón General dei Estado y don
Inocencia y don Antonio Gonzé.lez Mufliz, contra la sentencia
pronunciada por la Sala de esta Jurisdicción de la AL.diencia
Nacional, en su Sección Primera, de fecha 10 de abril de 198L
V cuyo fallo se transcribe en el primer resuitando de esta, la
revocamos. y, con anulación de la resolución del Ministerio de
la Vivienda de 15 de noviembre de 1974, por no ser conforme
a derecho en cuanto fija el justiprecio de las parcelas 162-1 Y
162-2 del polígono .Silvota. declaramos que dicho justipreciO
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ir..<:!uido el premio de afección y la indemnizaci6T~ por daños y
pt-lrju1ciOS se fija en la cantIdad de tr09ce millones novecientas
cmcuenta mil cincuenta y dos pesetas con cuarenta y tres cén·
timos U3.gS0 052,43). cantidad que devengará los intereses le
gales establecidos en los articulos 56 y 57 de la Ley de Expro
piación Forzosa; sin expresa condena en las cosas de este pro
ceso en amb<ts instancias._

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-AdminfstrativQ de 27 de diciembre de 1956,
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimientc y demás
efectos.

Madrid, 7 de septiembre de 1983.-P. D. <Orden de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymeri..,;h Corominas.

lImo, Sr. Director general del Instituto para la Promoción PÚ
blica de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: Se resuelven los, recursos que se citan:

1. Santoña {Cantabrial.-Recurso de aluda interpuesto lJQr
don Jo=-e LUb Gutlérrez Bicarregui. Alcalde-Presidente del .\yun
tamientu ae Santoña (Santander), contra acuerd'J de fecha 30 de
julio dt 1800, por el que se aprueba definitivamente la .lueva
rednccir'n del artIculo 6.° de la Ordenanza primera del titulo 8,°
de las Urdenanzas del Plan Parcial Barrla de Santoña (San
tanderl.

Se acodó ,estimar el recurso de alzada interpuesto por don
José LUIS Gutiérrez Bicarregui, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento el" Santoña (Santander), contra acuerdo de fecha 30 de
julio de 1980, por el que se aprueba definitivamente la nueva
reciacc¡6~ del' articulo 6 de la Ordenanza primera del titulo 8,°
de las Ordenanzas dei Plan Parcial Barril.. de Santoña (Santan
der), revocando dicho acuerdo, debiendo quedar redactado el
antedil;:ho artículo 6 tal Y como fue aprobado provisionalmente
por el Pleno del Ayuntamiento de Santoña el día 3 de junio
de 1980.

2. Camargo (Cantabrtal.-Recurso de alzada interpuesto por
el excelentíslmO Ayuntamiento de Camargo, contra los acuerdos
de la Comisión Provincial de Urbanismo de Santander, adopta
dos en se'iíón de 4 de febrero de 1982, que dtnegaron las solici
tudes de licenCia de segregación de parcelas en Camargo, por
don Félix Revuelta Jara y don Miguel Ca,stanedo Cortázar.

Se acordó estimar el recurso formulado por el.Ayuntamiento
de Camargo contra los acuerdes d .... la Comisión Provincial de
UrbaOlsmo de Santander, adoptados en sesión de 4 de febrero de
1002, que denegaron las solicitudes de licencias de segregación
de pareeias en Camargo por don Félix Revuelta Jara y don
Miguel Castanedo CortiLzar, acuerdos que se revocan y Jejan
sin efecto en todos sus términos.

3. Pamplona.-Recurso de alzada Interpuesto por, don Pedro
Lizárraga ArizmendI en su propio nombre y en representdción
de los propietarios de los terrenos afectados por el Plan ~tlrcial

de Ordenación de .Los Alemanes_, de Pamplona, contra el acuer
do de la Comisión Provincial de Urbanismo de Navarra de lecha
2 de ¡unja de 1982, desestimatorio del recurso de reposición in
terpuesto contra el acuerdo de la misma Comisión de 30 de
marzo de 1982, por el que se deniega la solicitud de subrogación
automática de la citada Comisióu en la tramitación y aprobación
provisional y deflDitiva, en su caso, del Plan Parcial del Poli·
gono ·Los Aiemanes_, de Pamplona.

Se acorrió estimar el recurso de alzada interpuesto por don
• Pedro lizarraga Arizmendi en su propio nombre y en represen

tación de ;(\s propietarios de los terenos '8fectados por el Plan
Parcial de Ordenación de .Los Alemanes_, de Pamplona, r:ontra
el acuerdo d la Comisión Provincial de Urbanismo de Navarra
de fecha 2 de junio de 1982, desestimatorio d~i recurso de repo
sidón int"!rpuesto contra el acuerdo de 1& misma Comisión de 30
d;,.) marzo de 19~, por el que se deniega la solicitud de subroga
ción automática de la citada Comisión en la tramitación y apro
bación provisional y definitiva, en su caso del Plan Parcial
del Polígono .LOE Alemanes-, de Pamplona, 'yen consecuencia
revocar los acuerdos impugnados debiendo subrogarse la Comi~
sión Pro· incial de Urbanismo de Navarra en la tramitación
del mencionado Plan Parcial.

Lo que· se publica en -este ·Boletín Oficial del Estado,. en
relación con lo dispuesto en el articulo 46.2 de la Ley de Pro·
c~d.imlento AdmlOistrativo, articulo 44 de la Ley del Suelo, sig
Olflcando que contra todas Ir'. resolucione" que se transcriben
definItivas en vía admimstrativa, cabe la interposición del re
c~rso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses a contar desde el día '3lguiente al de esta
publicac16~. También cabe, con carácter potestativo y previo
al co.nt~'nc.osc-administrativo, la interposición del recurso de
repOSIClOn ante el Ministro da Obras Públicas y Urhanlsmo
en el plazo de Un mes a contar, igualmente, desde el dja sI-

29770

29769 ORDEN de 22 ele ::;eptiembr' de 1983 por la que .e
resuelwm recursos que se citan con indicación de
la resolu.ctón..

guiente al de esta publicación, en cuyc supuesto, el recurs
contencio!'o-administrativo habrá d0 interponerse en el plaz
de dos meses contados desde el día siguIente a la notificac161
de: acuerdo resolutorio del recurso de reposición, SI ea exprese
o si .1;10 lo fuere, en el plazo de un afto a contar de la fecho
de interposición del recurso de reposición,

Lo q_le comunico a V. 1.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P. D., el Subsecretarie

Baitasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director'general de Acción Territorial y Urbanismo.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1983, de 1
Dirección General de Obras HidráuHcas, por la qu
ss hacs público el otorgamiento de la concesió
solicitada por doña Matilde O'Madden de Virto
otros, de un aprovechamiento de aguas pUblica
superficiales del rio Arga, en término municIpal d
Larraga (Navarra), COn destino a riegos,

Don Carlos Torres del Villar, en representación de dofi
Matilde O'Madden de Virto y otros, ha solicitado la concesió
de un aprovechamiento de aguas públicas superficiales del ri
Arga, en término municipal de Larraga. (Navarra>-, con destin
a riego, y,

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a dalla Matilde Q'Ma.dden de Virto, don TomáS
don Gu1llermo Modet Gorostiza. doña María de la Concepci6j
Garcia-Vicente Modet, doña Blanca y doña Maria Teresa Moch
Sagastizabal, nudos propietarios y a dofta Blanca Sagastizábe
Ortueta, como usufructuaria, el aprovechamiento de un cauda
máximo de 60 litros por segundo, eontlDuos, de aguas pública
superficiales del no Arga, sin que pueda sobrepasarse el ve
lumen anual de 6.000 metros cúbicos por hectárea regada, co
destino al riego por aspersión, de 100 hectáreas de una finca d
su propiedad, denominada .corraliza titulada del Inte,., en té]
mino munkipal de Larraga (Navarra), con sujeción a las s
guienas condiciones:

Primera.--Las obras se ajust!l.rán al proye:;to suscrito por r
Ingenit:ro de Caminos, Canales y Puertos don César Soiana D1a.
visado por el Colegio Oficial con el número de referencia 7368¡
79, en el que figura un presupuesto de ejecució:c. material d
9.595.346,39 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la prl
sente concesión, en cuanto no se opongr a las condiciones d
la misma. -La Comisarja de Aguas del Ebro podrá autorizar p{
quedas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proye(
to y no alteren las caracteristicas esenciales de la contesiór

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de tres mese'
contado a partir de la fecha de publicación de la concesi6n e
el .Bo:eHn Oficial del Estado- y deberán quedar terminadas e
el de doce meses contados desde la misma fecha. La puest
en riego total deberá efectuarse en el pltlzo máXimo de un aft¡
contado a partir de la terminación de las Jbras.

Tercera.-El proyecto será complementado con un anejo en ,
que se recoja el estado definitivo de las IDstalaciones de toma
ei ¡;álculo correcto del caudal de la concesión, Dicho anejo ser
presentado, a la aprobación de ~a Comisaría de Aguas del Ebrr
en ,el plazo de seis me~s contado desde la publicación' de est
conéesión en el .Boletín Oficial del Estado-.

Cuarta.-La Administración no responde del caudal que ~

concede su modulación vendrá determinada por la limitaci6
estricta na potencia de los grupos elevadores. No obstante, E

podrá obligar a los concesionarios a la instalación, a su cost,
de los dispositivos de controlo moduladores de caudal de 'la
características que se establezcan. El Servicio comprobará espl
cialmente que el volumen utilizado por los concesionarios. n
exceda, en ningún caso, del que .se autoríza.

Quinta. -El caudal de concesión podrá elevarse, en la jomad
proyectada de diecisiete horas y ocho minutos diarios, durant
veinticinco días. hasta un máximo instantáneo de 100 litros pe
segundo.

Sexta.-La inspección Y- vigilancia. de las obras e instaIaci(
nes, tanto durante la construcción como en el perjodo de explc
tación dei aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisari
de Aguas del Ebro, siendo de cuenta de los concesionarios Ir.
remunerac~ones y gastos que por dichos conceptos se originer
debiendo darse cuenta a dicho Organismo dei principio de le
trabajos. Una yez terminados 'J previo aviso de los concesloni
rios, se procederá a su reconocimiento por el ComisarIo Jet
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la. que const
el cumplimiento de estas condiciones, _in que puedan comenZb
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección Generf
d'3 'Obras Hidráulicas.

Séptima.-Cuando los terrenos que se pretende regar quede
dominados, en su día, por algún canal construido por el Estad(
quedará caducada ésta concesión, pasando a integrarse aqUéllo
en la nueva zona regable y quedando suletos a la<; nuevas nOl
mas económico-administrativas que se dicten con carácter g{
neral. .

Octava.-Se concede la ocupación de los terrenos de domi'
público necesarios para las obras. Las servidumbres legaJes
rán decret,adas, en su caso, por ia Autoridad. competente.


